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6111& Adminlstracióa del Bo- " 
^^ericordia. aiprenta de la Casa-Hospicio 

de fQera podrán hacerse 
‘^ade fácll CQP”orto eu libranza del Tesoro 

61 ^ente6de°diMnCYÍa 86 re,nitirA franqueada 
uK-na Imprenta.
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TREINTA PESETAS AL AS»

Los edictos y anuncios obligados a) pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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son oblign lorias para la capí- 
después9 n»r!eiPUílicaP oflcial“ent« en ella, y 

pueb108 d0 la mLs¿a

, - --------------------- Jel siguiente.
hiHde^anS‘^?oretari?8 cuJdarÁn baJo su más estrecha responsa- 

con.servar loR números de este Bo l e t ín , coleccionados 
amiente pai? 8U encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre. wiiouai

pARTE OFICIAL 
^ÜÍÍGIA ü h l  6o^() ng

’r Ia Regente 
SU1 no/ ^U^us^'a familia conti- 

Bi 6( en su importante salud. 

gacela 26 Marzo 1897.)

' PRIMERA. 

nAflimA.
^d0, Vist REAL 0RDEN-

Ño r / del Cole/ipresentada por el 
las solieit i de Gomisionistas de Adua- 

i?1' eu J-6ctifieacirn d° j86 acuerde que no ha lu
de lrtud de 8 de aforos mandadas prac- 

la (). Peso brnfeParosen ese Centro, dedu- 
’^^ieiÓH r9sultado, la tara que pre- 

del Arancel, de,varios bul- 
k lJeso ' °tro fa POrGelana, loza ó barro fino 
^í^eut-119^0 Por hít108 de adorno, se aforaron 

d6 adeud ..declarado éste en los 
en Pldlendo además, que pa- 

?5b ?8 de i0 ^eto no o0 116 ‘l116 la referida indioa- 
aclar ^encfi nU6ia suficiente para los des- 

la ¿^aci^ R oñados artículos, se haga la 
LaI orden i° Pre^rit0 sobre el particu- 

t6u de 15 de Abril de 1895:

Vista la citada soberana disposición, por la que 
se prescribe que las estatuas y otros objetos de 
adordo de loza, porcelana ó barro fino no se halla
ran sujetos á las taras que en la misma se especi- 
hcan, si los interesados lo desean, á cuyo efecto lo 
pedirán así en las declaraciones de despacho 
practicándose entonces el aforo por el peso neto 
que resulte:

Considerando que, con arreglo á los preceptos 
de la referida Real orden de lo de Abril de 1695 
los reparos formulados por ese Centro son proce
dentes, por cuanto en las declaraciones á que se 
refiere la instancia no consta la petición de los 
adeudantes para que el depacho se realizara por 
peso neto:

Considerando que, esto no obstante, si en una 
declaración se consigna el peso neto de los objetos 
a que la precitada soberana disposición se refiere 
hay motivos racionales para estimar que en aqué
lla está contenida la petición del adeudo por dicho 
peso, por cuanto si se quisiera el despacho con 
aplicación de tara, la esencial diferencia en la for
ma de practicar el aforo eximiría al interesado, de 
puntualizar el indicado peso neto:

Y considerando que bajo este supuesto existen 
méritos bastantes para acceder á la petición for
mulada en la instancia de referencia, siendo tam
bién conveniente aclarar en este punto el texto de 
la expresada Real orden do 15 de Abril de 1895-

-AI- el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer:

l .°. Que cuando se presenten al despacho esta
tuas ú otros objetos de adorno de porcelana, loza
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ó barro fino, y á los interesados convenga el aforo 
por peso neto de dichos artículos, bastará consig
nar dicho peso en la puntualización de las decla
raciones para optar á dicha forma de adeudo, en
tendiéndose aclarado en este sentido el último pá
rrafo de la Real orden de 15 de Abril de 1895.

2 .° Que se den por solventados en virtud de 
esta aclamación los reparos formulados sobre el 
particular.

Y 3.° Que se publique esta resolución para co
nocimiento y cumplimiento por parte de las Adua
nas y del Comercio.

De Real orden lo comunico á V. I. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 25 de Febrero 
de 1897.—N. Reverter—Sr. Director general de 
Aduanas. {Gaceta 1.° Marzo 1897.)

SECCIÓN TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
COMISIÓN PROVINCIAL.

Vacante en la oficina de construcciones civiles 
dependientes de esta Corporación la plaza de Deli
neante escribiente, dotada con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, se ha dispuesto proveerla por opo
sición pública, con arreglo á las bases aprobadas 
por la Diputación en 29 de Abril de 1890.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, mayor de edad, no exceder de la de 
35 años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
' Secretaría de la Diputación, durante los días y 
horas hábiles, hasta el 27 inolusive del mes de 
Abril próximo, acompañadas de las respectivas 
certificaciones de nacimiento y de las en que se 
justifique su capacidad para ejercer cargos públi
cos: pudiendo también unir cuantos documentos 
estimen pertinentes para acreditar sus méritos y 
servicios.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en uno 
de los salones del Palacio provincial, en la forma 
que acuerde el Tribunal designado al efecto. Los 
actos serán cinco y consistirán: l.° En escribir al 
dictado: 2.° Levantar el plano de un edificio ó 
parte de él en plantas y sección, ajustado á las 
escalas que el Tribunal calificador señale, acom
pañando al trazado obtenido en lápiz los cro
quis acotados ó borradores de la toma de datos: 
3.° Formar el estado de cubicación de las obras 
de fábrica comprendidas en todo ó parte de un 
proyecto de edificación: 4.° Copiar á lápiz el pla
no de fachada de un edificio; y 5.° Calcar con Un
ta china sobre papel-tela un plano ó parte de él.

Zaragoza 27 de Marzo de 1897.—El Vicepresi
dente, Leopoldo Ánglés.—Por acuerdo de la Co
misión provincial, el Secretario accidental, Ricar
do Monterde.

SECCIÓN SEXTA.
i ■No habiendo dado resultado alguno el 

zamientos parciales ó gremiales voluu ^jggfl 
Ayuntamiento de mi presidencia, asociad0^^^- 
número de contribuyentes,tiene acordado® jeíP । 
do á venta libre, de uno á tres años, de ^^l^ 
dios de consumo y recargos autorizados 
especies tarifadas por el Estado, á contar 
año 1897-98, cuya subasta tendrá lugar 0jl]s 
de Abril próximo, á las diez de su mana ’ 
Casa Consistorial, y si en ella no hubio'6 ^,5 
se celebrará la segunda el día 15 del cita ^seíí 
la misma hora, admitiéndose posturas qu orte^ 
inferiores á las dos terceras partes del iinl^gfjj 
tal; y si tampoco diera resultado, se p*00 
arriendo con venta á la exclusiva, por n11 
los derechos de los grupos de bquid0^^^ 9iio 
cuya primera subasta tendrá lugar en 
á la propia hora del día 23 del expresa 
Abril, y si no se presentase postor, ten 1 ji 
la segunda y tercera respectivamente en 
30 del referido mes y 8 de Mayo ProX"¿1|¿0D8sl^ 
ros; todo con sujeción al pliego de con1_ 
se encuentra de manifiesto en la Secre a I 
Ayuntamiento. -gl^9 I

Torrehermosa 26 de Marzo de 189L 
de, Luis García.

El Ayuntamiento de mi presidencia 
asociados constituidos en Junta 
acordado proceder al arriendo á ven 
término de tino á tres años, de los . 
devenguen todas las especies sujeta ■■ n 
de consumos, bajo el tipo y condioio11®' 
lian de manifiesto en la Secretaría - c <11 ,, 
ción, á cuyo efecto se celebrará la p11 
ta el día 5 de Abril próximo, de diez 
mañana, en esta Casa Consistorial, y 
efecto, se verificará la segunda el (1^ ^ju
mo por un año solamente y por el b ,.1;'' 
terceras partes del señalado para la p 

Si las anteriores subastas no ( ielj 
so procederá al arriendo de los dore<’ y 
á la exclusiva por los grupos de 
cuyas subastas tendrán lugar el día - 
Abril, y cu sn oaso el 6 y 16 de May^ d- 
bajo el pliego de condiciones qu® 
nifiesto. iq q7^

Fuendejalón 24 de Marzo de lo ‘ 
de, José María Gal vete.

------------  —" dy
El Ayuntamiento y Junta de 1’-g0^ * 

pueblo tiene acordado el arriend0 
por término de uno á tres años, ®0^3gd0 .^í’tl : 
consumos y recargos sobre las 
fas vigentes, cuya subasta se cele * 
próximo Abril; de no haber pos \ 
la segunda el día 16 del mismo, ¿0 oo13 j < 
ra resultado, se procederá al arri°f rI109, 
siva de los derechos de granos Vo d 0ll¿b 
bastas tendrán lugar ©n los , d’!l p, 
Abril, 2 y 10 de Mayo, celebran1 ' 
la Casa Consistorial, á las diez de ,
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J^p0 pliego de condiciones que se halla de 
^fiesto en la Secretaría.
Al l!e1ul’es de Jiloca 26 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Juan Muñoz.

Hiej.0! habiendo producido efecto los encabeza- 
por 08 Sremiales para cubrir el cupo y recargos

Oo^sumos para el próximo ejercicio de 1897 á 
Próc rAyunt'ami6nt'O y Junta de asociados acordó 
espe/d6r &rrieudo á venta libre de todas las 
delyU1G^.*3aj° el tipo y condiciones que se hallan 
teud^ i 6S^ 6Dl $ecretaría, cuya primera subasta 
sp ugar el 6 de Abril próximo, á las diez de 
efe( r̂aila,Ua’ e.n Ia Sala Consistorial, y de no causar 
eü ■ jerificará la segunda el día 17 del mismo, 
de lasa ^°ra y sibio’ sirviendo de tipo el importe 
ra, q , do,s t6rceras partes del señalado á la prime- 

a'rm'no de uu añ01 ®sta tampoco diese 
0’ 86 Procederá al arriendo con venta á la 

tendr1-1^ de los líQuidos y carnes, cuyas subastas 
^&yoan u^ar el 28 de Abril, 9 y 20 del inmediato 
tese’ eU el.r^ísmo local y hora, que las anterio- 
tp !1.yo PÜego de condiciones estará de manifies- 

Gn>-- decretaría del Ayuntamiento.
Galo y QUa 26 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 

10 oainz.

SECCIÓN SÉPTIMA

JTj2GAI)OS d e  pr ime r a  in s t a n c ia .
i

i)''

ií’

Zaragoza.-1*1 lar
Cédala de notificación

¿®lnand^ de pobreza instada por Pedro
J .Uls Jimeno, casado, jornalero, mayor 

en V’ veciuo que fue de esta ciudad y habitó 
^r0cur-U|rid0 de Miralbueno, representado por el 
^decr ?r.h)- Ramón Navarro, para entablar jui- 
Ho a “^tivo de mayor cuantía contra D. Maria- 
^CritA^0’ ae Presentó por dicho Procurador el 

rit0 que dice así:
'h)' -ftamón Navarro, Procurador 

^ionís ‘r POr ^UVU0 lmra representar á Pedro 
tigar (.< eu inoidente de probreza para li- 
do y Mariano Agudo, parezco ante el Juzga

» íorma más procedente en derecho, 
^Ute^s^116 Atante haber terminado me- 

1894 H enc^a incidente de pobreza en Junio 
^Histra ei lnber9Sado u0 86 ba presentado á su- 
lar ia V,1 08 antecedentes necesarios para formu- 
^rieía en?a,nda> ni al Abogado que primeramente 
en el e; G ll8untn D. Angel Castro, dado de baja 
lado jj i010 de Ia profesión en Junio del añoci- 
turn0 ]j 7- 9ue después le fué nombrado por 
^io de |.‘ . ?tl0 ^nte, también retirado del ejerci- 
^ionis i a ^^acla con fecha 20. Esta conducta de 
y el qulm^íca absoluto abandonado del asunto, 
que pq i6 SUscriíe, para evitar responsabilidades 

su re 1?raU a(:aso alcanzarle por la negligencia 
gado pjJ.’1 ^'Rado, acompaña lo actuado al Juz- 
d®nte a ^Ue acuerde lo que estime más proce-

A1 Juzgado suplico tenga por presentado este 
escrito, por hecha la manifestación y acordar en 
su vista lo que crea más conducente en justicia. 
Zaragoza 12 de Marzo de 1897.—Ramón Navarro.»

A cuyo escrito se acordó la siguiente
<tProvidencia.—Distrito del Pilar de Zaragoza 

á 18 de Marzo de 1897—Proveyendo al escrito del 
Procurador D. Ramón Navarro, su fecha 12 de los 
corrientes, se tiene por hecha la manifestación que 
comprende y hágase saber su contenido al intere
sado Pedro Dionis Jimeno, así como este proveí
do, á los efectos que viere convenirle, y al efecto 
cítesele en forma para que comparezca ante el Juz
gado con aquel objeto. Lo mandó y firma S. 8. de 
que doy fe.—Roig— Ante mí, Nicanor Grañena.»

Y en atención á que se ignora el paradero del 
Pedro Dionis Jimeno, el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de esta cuidad ha 
acordado que para notificarle el contenido del es
crito y de la providencia antes inserta al expresa
do Pedro Dionis, se expida la oportuna cédula pa
ra su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la 
presente eu Zaragoza á 23 de Marzo de 1897.—El 
actuario, Nicanor Grañena.

Borja
D. Teodoro Martín Morales, Juez de primera ins

tancia de la ciudad y partido de Borja:
Por el presente hago saber: Que en la Junta de 

acreedores de la quiebra de D. Pablo Viamonte 
Cebrián, celebrada el 18 del actual para el nom
bramiento de Síndicos, quedaron elegidos como ta
les D. Miguel Gracia Murillo, D. Felice Ortín Ola- 
vería y D. Ezequiel Fauquier Colomé, del comer
cio de esta ciudad, y en providencia de esta fecha 
he acordado hacer público este nombramiento por 
edictos, previniendo que se haga entrega á dichos 
Síndicos de cnanto corresponda al quebrado, bajo 
pena de tener por ilegítimos los pagos.

Dado en Borja á 24 de Marzo de 1897.—Teodo
ro Martín.—Por su mandado, Apolonio Remón.

Ilaroca
D. Antonio-de Nicolás y Fernández, Juez de ins- 

trueuión de D&foaa y eu partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas impuestas á Félix y José Tajada 
Rebollo y Ambrosio Rebollo Bágueua, vecinos de 
Used, en la causa que se les siguió sobre lesiones, 
se sacan á segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación, los bienes que se les embarga
ron, sitos todos en término, de dicho pueblo, que 
son los siguientes:

De Félix Tajada Eebollo.
Mitad indivisa de un campo en la Dehesa, de 

una yugada y dos reales de labor, equivalente á 
77 áreas, 20 centiáreas; lindante al Norte con 
campo de Miguela Sánchez, al Este con camino, al 
Sur con herederos de José Pardos Cortés y al 
Oeste con paso común: tasada en 65 pesetas.

2 .° Mitad indivisa de otro campo, de una yu
gada, en las Casas, ó sea 61 áreas, 76 centiáreas; 
lindante al Norte con camino, al Este con Isidro 
Abanto, al Sur con Tomás Barra Pardos y al Oes-
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te con Bernardo Martín Liarte: tasada 
setas 50 céntimos.
din, a1 d ludlvi3a de otro campo en las Cafia- 
dillas de una yugada; lindante al Norte con cami
no al Este con Casimiro Lagunas, al Sur con Ra
món G-omez y al Oeste con Isidro Hernando: ta- 
saciaren dos pesesas 50 céntimos.

4 o Mitad indivisa de otro campo en el Rato, 
de dos yugadas, equivalentes á una hectárea, 33 
aieas, 52 oentiareas: que fué tasada en 28 pesetas.

De José To/jada Rebollo.
rnífe JJn. c5mpo 6U e¡ término, partida de 
Can a-Santed cuya cabida es de la octava parte 
de una yogada, ó sea siete áreas, 72 cenliáreas; 
lindante al Norte, Este, Sur y Oeste con acequias: 
tasado en 25 pesetas. 1

De Ambrosio Rebollo B&guena.
L0 Mitad indivisa de una casa, sita en el mismo 

pueblo, calle del Toro, núm. 20; linda por la dere
cha entrando con otra de Joaquín Campillo Par
dos por la izquierda con la de herederos de Anto
nio Carcia Barra y por espalda con la de Miguela 
Sánchez Ferrer: tasada en 255 pesetas.

2 . ACtad indivisa de otra casa, situada en la 
partida del Aavajo Blanco, cuya extensión super- 
hcial se ignora; confrontante por la derecha iz
quierda y espalda con finca de Joaquín Campillo 
Pardos: tasada en 72 pesetas.

3 ." Un campo, de una yugada, en Pedrovea 
equivalente a 61 áreas, 76 centiáreas; linda ai 
Norte con otro de Antonio Baquedano, al Este 
con Manuel Vicente Rubio, al Sur con Pascual 
Pardos Baquedano y al Oeste con Vicente Casano- 
va Martin: tasado en 10 pesetas.

4 ." Otro campo en la misma partida, de dos 
yugadas y media, ó sea una hectárea, 54 áreas 40 
oentiareas; lindante al Norte con campo de Fran 
cisco Pardos Martín, al Este con Antonio Vicente 
Rebollo, al Sur con María Martín Camacho y a| 
Oeste con José Barra Pardeé: tasado en 25 no- 
setas. 1

5 “ Mitad indivisa de una yugada en el Nava
jo Blanco, equivalente á 61 áreas, 76 centiáreas- 
lindante al Norte con Miguela Sánchez, al Este y’ 
Sur con D. Juan José Lázaro y al Oeste con Lo
ma: tasada en cinco pesetas.

6 ." Mitad indivisa de cuatro yugadas en dicha 
partida, equivalentes á dos hectáreas, 47 áreas 
cuatro centiáreas; lindante al Norte y Oeste con 
loma, al Este con Miguela Sánchez y al Oeste 
con Joaquín Campillo Pardos: tasada en 20 np- 
setas. 1 ।

7 . Mitad indivisa de un campo en las Ga- 
rroberas, de una yugada, ó 61 áreas,76 centiáreas- 
lindante al Norte con otro de Inocencio Vázquez" 
al Este con lomas y ai Sur y Oeste con Joaquín 
Lampillo: lasada en cinco pesetas.

8 .“ Mitad indivisa de otro campo en la misma 
partida, de tres yugadas, equivalentes á una hec- 
taiea, 85 áreas, 28 centiáreas; confrontante al 
Norte y Oeste con lomas, al Este con Joaquín 
Campillo y al Sur con Miguela Sánchez: tasada 
en 10 pesetas.

9 .° Mitad indivisa de otro campo en dicha 
partida, de una yugada; lindante al Norte, Este y

en dos pe- | Sur con loma, y al Oeste con Venancio Martín^
tasada en cinco pesetas.

10 . Mitad indivisa de otro campo en Villa86®0' 
de tres yugadas, ó sea una hectárea, 85 áreas, 
centiareas; linda al Norte con el de D. Juan J°s 
Lazaro, y al Este, Sur y Oeste con loma: tasa 6 
en 12 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneament® 
este Juzgado y en el municipal de Üsed el día - 
de Abril próximo, á las once de su mañana; advii' 
tiendose que no se admitirán posturas inferiores 
las dos terceras partes de la cantidad que sirv6 de 
tipo para la subasta; que podrán hacerse á cahdA 
de ceder el remate á un tercero, y que para tom^ 
parte en la subasta, que se celebrará sin suplir, 
falta de títulos de propiedad de las fincas, 
los licitadores consignar previamente el 10 por 
coi respondiente en la mesa del Juzgado, ó 6 
establecimiento destinado al efecto.

. Dado en DarOca á 15 de Marzo de 1897.— 
mo de Nicolás.~D. S. O., Heliodoro Domenech-

JUZGADOS MILITARES.

. Zaragoza
D. Mariano Alfonso Andreu, Teniente Coron6 

agregado á la Zona de reclutamiento de 
capital, niím. 55, y Juez instructor del exp 
diente seguido contra el recluta excedente 0 
cupo de 1893, Calixto Calvo Expósito, P01 
ialta de concentración al ser llamado á fib13- 
Por la presente requisitoria llamo, cito y 0 j ■ 

plazo al recluta Calixto Calvo Expósito, uafc!lli‘, 
de Zaragoza, provincia de Zaragoza, hijo dü 1 e.8 
conocido y de Andresa, soltero, de 22 . .
edad, de oficio panadero, cuyas señas personar 
son: pelo negro, cejas negras, ojos garzos, nH 
regular, barba poca, boca regular, color sano, h 
te regular, aire regular, producción buena, se-ay 
particulares ninguna, su estatura un niél10 ' 
milímetros, para que en el preciso término y6 ‘ 
días, contados desde la fecha de la publicación 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d6 ed0 
provincia de Zaragoza, comparezca en la ^on‘?d0 
reclutamiento de esta capital, núm. 55, (cuarLe' , 
Hernán Cortés) y á mi disposición, para t0 
der a los cargos que le resultan del expedl ge 
que de orden del Sr. Coronel de la citada Zo> , 
le sigue con motivo de la falta de concentrado Q 
incorporación á dicha Zona; bajo apercilni111 
de que si no comparece en el plazo 
declarado rebelde, parándole el perjuicio qu®11 J 
iugar. r

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q- 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, t 
civiles como militares y de policía judicial, 1^^ 
que practiquen activas diligencias en ^u9Cft,ftgo 
referido recluta Calixto Calvo Expósito, y 6U ü 
de ser habido, lo remitan en clase de P11*1'1 ।(el
las seguridades convenientes, al cuartel d® 0S 
nán Cortés de esta capital y á mi disposici0®’1 
así lo tengo acordado en diligencia de este di■ •

Dada en Zaragoza á 25 de Marzo de ' 
Mariano Alfonso Andreu.

impr e n t a  DEL HOSPICIO


